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CCOO lamenta la escasa información que ha 
recibido de ArcelorMittal sobre el cierre temporal 
de ACB y confía en que se normalice la situación 
Al sindicato le parece inexplicable la falta de planificación de la empresa   

CCOO de Industria solicitará una reunión urgente con ArcelorMittal para que amplíe la 
información que ha recibido sobre las causas que han provocado el paro temporal de la 
Acería Compacta de Bizkaia. También quiere que le aclare cuál será su alcance y cuáles 
serán las medidas que se aplicarán para revertir esta situación. A este sindicato le parece 
inexplicable la falta de planificación que ha demostrado la empresa. Tras el paro navideño 
las instalaciones arrancaron sin registrar problema alguno y ahora se plantea un 
expediente de regulación temporal de empleo.  

22 de enero de 2016 

La escasa información que CCOO de Industria ha recibido de la dirección de ArcelorMittal lleva a 
pensar a este sindicato que los trabajadores y las trabajadoras de la Acería Compacta de Bizkaia 
se acogerán a las condiciones que venían reguladas por el ERE del grupo. La prórroga del 
expediente finaliza el 31 de diciembre de 2016 y es la herramienta que se ha venido aplicando 
durante los paros que han sufrido las instalaciones que el gigante del acero tiene en España 
desde el año 2009. 

La planta pasa por dificultades debido a la fuerte presión de los costes energéticos, de la materia 
prima (chatarra) y a la falta de pedidos, agravada por los problemas de uno de sus principales 
clientes, el grupo Condesa, que aún están por resolver. Ya se habían anunciado planes de choque 
que permitieran revertir esta situación, aunque no se habían planteado este tipo de medidas.  

CCOO de Industria recuerda que en la negociación del VI Acuerdo Marco de ArcelorMittal, y ante 
la intención de la empresa de excluir a la ACB del mismo, se acordó que no le serían de aplicación 
las disposiciones que conllevaran un incremento de coste y que se mantendría en vigor su 
particular régimen económico, mientras no se acuerde su sustitución en su propio convenio 
colectivo. 

A falta de información más precisa en relación a este tema, CCOO de Industria traslada un 
mensaje de tranquilidad a los compañeros y compañeras de ArcelorMittal Sestao. Les expresa su 
apoyo y solidaridad, y espera que en breve se apliquen las medidas necesarias que contribuyan a 
normalizar su situación.  


